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8 D M A R X O .
GOBERNACION,—Acuerdo en que se resuelve una 

solkitod de la Sociedad Católica de la (Sudad de 
Gracias.—Acuerdo en que se resuelve uña soli
citud de los Señores A garcía & Soto.—Acuerdo 
en que se resuelve una solicitud de la Junta Di
rectiva del Hospital General de la  República.— 
Acuerdo en que se dan al pueblo de Oropolí, 
Departamento de E l Paraíso, los ejidos de ley.— 
Acuerdo en qne se reglamenta el cobro de la pres
tación personal.

INSTRUCCION PUBLICA—Acuerdo en que se au
toriza al Decano de la  Facultad de Derecho, para 
que matricule al joven Antonio Domínguez.— 
Acuerdo en qne se autoriza al Decano de la Fa
cultad de Jurisprudencia, para qne admita A exa
men en las asignaturas del tercer corso, al joven 
M iguel a . Fortín.—Acnerdo en qne se aprueba 
el nuevo plan da estudios propuesto para la  Fa
cilitad de Medicina y  CSrnjía.—Acuerdo en qne 
se nombra el vice—Rector de la  Universidad Cen
tral de la  República.—Acuerdo en qne se nom
bra profesor para varias asignaturas en la  Escue
la Superior de Cbmayagua, á Don Rafael A l va
cado, fiijo .—Acaerdo-em qne se nombra el Direc
tor de la Sección normal del Colegio de s«»ta  
Bárbara. - Acuerdo en que se autora* al Decano 
de la  Facultad de Derecho, para que matricule al 
joven  José A. Bailada res.—Acuerdo en qne se 
aproaba el presupuesto de gastos del Colegio de 
Santa Bárbara.—Acuerdo en qne se anexa jta Es
cuela Superior de Gramas al Colegio del mismo 
Departamento.—Acuerdo en que se resuelve una 
consulta del Rector de la C-niversadad Central de 
la  República.— Acnerdo en que se resuelve de 
conformidad ana solicitud de Don Francisco Cá
liz .—Acuerdo en que se nombra Profesor £  Den 
Julián Baizes, de varias asignaturas en el Odé-

G U ffltS A —Demeto en qne se declara la  Repúbfiea 
en estado de sitio.—Anerdo en. q n e  se «A uBa la 
dimisión del grade, de Temante propuesta por 
Don N<wberto Hernández.—Acuerdo en ene se 
declara exento daf servicio militan» ¿  Don ¿otero 
Caceras.—Acuerdo en que se concede el grado 
de Coronel del E jército a  Don F. F. HRder. 
Acuerd o -en. que se concede ¿.B oa M. G. May e l 
Grade de Coronel del Ejército.

FOMENTO.—Acuerdo en qae se reform a la dispos) 
ó ó n  de 8 de A bril de 1882.

Avisos.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 

la  Sociedad Católica de la ciudad de Gra
das.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 26 de 1886. 
Cor vista de la  solicitad de la Sociedad Ca

tólica de la Ciudad de Gracias, en qne preten
de se penga á su disposición los fondos del 
Hospital de la misma ciudad, el Presidente 

a c u r d r a :
Qae mientras el Hospital puede funcionar 

con la regularidad que demanda esta clase de 
establecimientos, el Gobernador Político del 
Departamento, de acuerdo con el Tesorero del 
propio establecimiento, asegure de la mane
ra más formal la sama de m il novecientos o- 
chebta y siete pesos treinta y  cuatro centavos

con qae cuenta en la actualidad, suministran
do mensualmente á la expresada Sociedad los 
intereses que produzca la referida suma ó  los 
de aquella parte que se coloquen á interés.— 
Comuniqúese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se resuelve una soKeitud de 
los Señores A gurda di Soté.

SECRETARIA DE ESTADO EN BE DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Judio 28 de 1886.
Con vísta de la solicitud de les Señores A- 

gurcia y Soto, de este vecindario, en la qne 
piden se les rebaje á seis pesos mensuales el 
im puesto m unicipal en- qae está gcavado el 
establecim iento de billar y  cantina que tienen 
en 1a  plaza de 3a Merced d e esta Capital, im
puesta que por la respectiva Tarifa es de doce 
pesos. Considerando: qne la  inteligencia que 
debe darse al inciso i . 0 de la Tarifa Munici
pal, que grava coa seis pesos los establecimien
tos de billar ó  cantina, es la -de q aeel impues
to qae establece se cobre íntegro cuando los 
referidos establecimientos estén separados, pe
ro no cuando com o en el presente caso es ano 
solo, en e l cual militan varias coosideraetonee 
para rebajarlo; y considerando que por la diri
ma Tarifa los estaWeeímieutes de la dase de1 
de los pericionarios están gravados solamente 
con cíbco  pesos, y  qae este « p o te te  es, á ju i
cio  del Ejecutivo^. el más equitativo; por tan
to* e l Presidente

ACUERDA
L Que los Señores Agarcia y Soto pa- 

g oea á  l a  Municipalidad p orte  isp oesto  de 
que se h a  hecho m érito,, durante loe meses de 
Abril, May ¿ y  Jim io ¿ i  timas, í  razón de oeho 
pesos m ensuales; y

%.<>—Q ne del primero del me&carxtente ena- 
dteante, se les exija dicho impuesto de confor
midad con  la Tarifa vigente.— Comuniqúese 
y publíqnese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 
la Junta D irectiva del Hospital General de 
la República.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 28 de 1886. 
Habiéndose dirigido al Gobierno la Junta

Directiva del Hospital General, exponiéndola 
carencia de fondos de este establecimiento -y 
las necesidades á que tiene que atender; el Pre
sidente

a c u e r d a :
Que la Secretaría de Estado en el Despate» 

de Hacienda dicte de momento todas las orde
nes del caso, á fin de que los Admioistradogre* 
délas Aduanas pongan sin demora, á disposi
ción de loe  agentes nombrados por la referida 
Junta, la cantidad que la ley asigna A benet 
ció  del Hospital General.— Comuniqúese ypo- 
blíquese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez:

Acuerdo en que sedan al pueblo de OropoS, 
Departamento de E l Paraíso, los ejidos da 
leg.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  D t
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Julio 29 de 1886. 
Tomada en consideración la solicitud pre

sentada por loa Señores Leoncio A lvarengay 
Ruperto Mendoza, miembros de la Mnnieñpa 
lidad del pueblo de Oropolí, Departamento de 
E l Paraíso, eD la que piden para dicho pue
b lo los ejidos que la ley le otorga; el Preei-- 
dente

ACUERDA:
L °— Dar a l expresado pueblo los ejidos q u » 

solicita en te lugar llamado O iopolí, y cuyos li
mites, son los siguientes:—Por el Este, el Río 
G rande; por el Oeste, el Roble gacho, Pórrift» 
dte Súpote, Pericón y Sabana redonda; por te 
N orte, Sabana Redonda, Barranco blanco y 
terreno nacional, y por el Ser, Quiebra Botija 
y  R ío de O ropolí; y

2 .°—Q ae e l Administrador de Rentas de a- 
qnftl Departamento practique, á solicitud de 
los interesados, todas aquellas diligencias qae 
la ley prescribe en tales casos, hasta que e l Mu
n icip io expresado obtenga el título de propie 
dad en e l terreno que por el presente acuerda 
se le dá para ejidos, debiendo la Municipali
dad satisfacer loe gastos que impenda, diche 
negocio.— Comuniqúese y  publíquese. 

Rubricado per el Sefier Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se reglamenta el cobro de h  
prestación personal.

EL PRESID EN TE DE LA REPU BLICA, 
Considerando: que algunas Municipalidades 

no han procedido con la debida equidad ai
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hacer aso de la prestación personal qae conce
de el artícnlo 46 de la lev de 16 de Marzo de 
1885, com o auxilio para los gastos ordinarios 
municipales y para los -trabajos de obras pú
blicas, habiendo varias de ellas exigido de una 
vez á los proletario?. la total compensación en 
dinero. Considerando: que todos los  cinda- 
dancs están obligados á contribuir á lo3 gas
tos públicos, en proporción á sus haberes y 
medios, y qre las contribuciones que gravan á 
la clase menesterosa de igual manera or.e á los 
propietario?, son injustas.— Por tanto. 

a c u e r d a :
Art. í .° — Parra hacer uso d éla  prestación 

persona), Jas Municipalidades observarán las 
siguientes reglas:

1. De los quince días señalados en el artí
culo 46 de la ley citada, deben deducirse para 
el trabajo de caminos, á los propietarios seis y 
á los proletarios ó  jornaleros cuatro, de los 
cuales-se hará uso ce la manera que lo dispone 
la  ley de cam inoa

2 . v Grane la prestación personal puede ser 
compensada cea  dañero, ya porque así lo quie
ras los contribuyentes:, ó porque sn condición 
no les perm ita trabajar personalmente, se esta
blece para el cobro de dinero la siguiente cla
sificación:
Los proletarios pagarán por el día . . .  I  0 8?
„  artesanos....................................... . 0 50
,, profesores de ciencias y  los Nota

rios que no tengan capital.......... 0 75
llamados tinterillos ....................... 0 '75

„  que sin título universitario y por
vía de especnlación ejerzan la 
profesión de M édicos y no ten-
gan.capital. ................... .............. 0 75

,, capitalistas de $200....................... 0 50
„  de $800 á 500 inclusive-............... 0 75
, ,  de 600 á 1,000............................... 0 87
, de 2,000 á 5,000 inclusive........... X 00
„  de est* suma arriba...................... 1. 25

Ai r. 2.°— La prestación personal de los 4B2-
hcianos de la 1.* y 2 :1 categoría que fio ten
gas espitad, se reduce á una semana de traba
jo , ó sean diez y ocho reales al afio, más Jos 
cuatro días con  que deben contribuir á la 
com posición de caminos.

Arte 3 : — Las Municipalidades procederán 
desde-áaego á rever ó form ar de nuevo las ca
lificaciones de tes capitalistas de sus respecti
vas jurisdicciones y á formar la matricula de 
loe artesanos y demás contribuyentes, en con
form idad oon las prescripciones de este a- 
cnerdo

A lt  4 .° -  Los contribuyentes que con arre
g lo  á tas asignaciones ya practicadas por las 
Municipalidades en el presente afio, hayan 
pagado mayor suma que ia que se les asigne 
en virtud de este acuerdo, tendrán derecho á 
cobrar del tesoro m unicipal el exceso que ha 
yan pagado, el cual podrá abonárseles en cual
quiera otra contribución, ó tomárseles en 
cuenta de loque les corresponda satisfacer en 
el año próxim o entrante.

A rt. 5 .°—La contribución de la prestación 
personal, siefido en dinero, se cobrará por mi
tad y  por semestres adelantados.

A r t  6.°— De la prestación personal harán

uso las municipalidades, cobrando el todo ó 
parte, si los productos de las tarifas y demás 
con tribu cioses municipales no bastaren para 
ilenar el presupueste de gasios del m unicipio.

Art. 7 .°— Se daca cuenta con este acuerdo 
al Poder Legislativa en su próxima reunión.

Dado en Tegncigaloa. en la casa de Gobier
ne. á 3 1 <ie Julio de 1886.

POXCIANO LEIVA.

E l’-Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

G resc irscio  Gósrez.

INSTRUCCION PUBLICA.
A cuerdo en que se autoriza al Decano de la 

Facultad de Derecho, para que matricule al 
joven Antonio Domínguez.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e s  e l  d e s p a c h o  de  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 188b. 
N o habiéndose matriculado oportunamente 

el joven Antonio Domínguez á causa de ha
ber podido hacer su grado de Bachiller en 
Ciencias y Letras hasta el últim o de Enero 
próxim o pasado, obteniendo su respectivo di
ploma hasta mediados de este mes; y aten
diendo a  que se esta com enzando el presente 
afio escolar, el Presidente, á solicitud del re
ferido joven*

ACUERDA

Autorizar al Señor Decano de la FaeaHad 
de Derecho, para qne lo  matricule en el curso 
coprfespoediente — Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el SeSOr Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se autoriza a l Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia, para que ad
mita é  examén en las asignaturas del ter
cer cuma, a l joven Miguel 1. Fortín.

SECRETARÍA D £ ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa. Febrero 23 de 1886,
En vista-de La oolicitnd presentada por el 

joven M igad A  Fortín, careante de la Facul 
tad de Jurisprudencia, y  contraída k  pedirse 
le  permita hacer en la actualidad los exáme
nes anuales, qne dejó de hacer el afio próximo 
anterior en tes materias correspondientes al ¡ 
tercer curso de la referida Facultad, per m o
tivos msspersbteB é independientes d e  su vo
luntad ; y atendiendo á  qne, en  efecto, tuvo 
obstáculos invencibles para cum plir con  la ley 
universitaria, A ese respecto, y á qu e está co
menzándose e l presente afio escolar, fá Presi
dente

ACUERDA:

1. °— Autorizar al respectivo Decano para 
practicar los exámenes á que se refiere el so
licitante; y

2 . °— Para qne, si obtuviere aprobación, lo  
matricule en el curso correspondiente.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente
Alvarado.

Acuerdo en que se aprueb z el nuevo vían de 
estudios propuesto poro lo Facultad'le Me
dicino v Cirugía.

SECRETARÍA de  estado  ex  f,l  descacho  de 
INSTRUCCION PUBLICA.

TegvciqalprrFebrero 24 de 1886. 
Ex-trnín-ido el nuevo rúan de estudios que 

e! Supremo Consejo de Instrucción Pública 
ha propuesto para la Facultad de Medicina y 
Cfriijís: v encontrándose muy adecnado para 
los estudios por tiempo, el Presidente.

a c u e r d a :
Aprobarlo en la misma í-irma en que se ha 

sometido á su aprobación, qne es la siguiente: 
‘ •'Curso primero.— Anatomía descriptiva y 

ejercicios de disección: lección diaria.— Quí
mica genera): lección diaria.— Física-médica: 
lección diaria.— Botánica médica: lección al
ternativa.—Zoología médica: lección alterna
tiva.

Curso segundo.— Anatomía descriptiva y 
ejercicios de disección: lección diaria.— Quí
mica analítica lección diaria Fisiología hu
mana: lección diaria.

Curso;tercero.— Patología general lección 
diaria.— Patología interna: lección diaria,—  
Patología externa, leecián diaria.— Apósitos 
y  vendajes lección alternativa.

Corso coarte.— Patología interna, lección 
diaria.— Patología externa lección diaria — 
Medicina operatoria lección diaria.— Materia 
m edica, Terapéutica y  arte de recetar: lección 
diaria.

Curso quinto.— Higiene pública y  privada: 
lección diana.— Materia médica, Terapéutica 
y  arte de -recetar lección diaria.— Medicina 
operatoria: lección diaria.

Curso sexto.— Medicina legal y Toxicología: 
lección diaria —Obstetricia coa ejercicios en 
el maniquí: lección diaria.— Medicina opera
toria lección diaria.— Moral médka-é H isto
ria de la Medicina lección alternativa 

Todos los alumnos tendrán obligación de 
asférir diariamente al Hospital á la hora de la 
visfta.de los enfermos y  los del cuarto, quin
to  y Sexto curso, también á las lecciones de 
Clínica qne se darán allí mis nao/7 

Y  qne, en consecuencia, no habiendo tras-
/vw Mm d yy d a! fo a O /UA/kAlA n «K. y
U U m w  LM  L U v V J  W  h v V  L C W W I  U 1 Q v w

este nuevo plan (te estudias se ponga en prác
tica desde luego, com o queda dicho para los 
estadios por tiem po.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Uzee-Rector de la 
Universidad Central de la República.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1886.
En consideración á la probidad, conoci

mientos é interés por la Instrucción Pública 
que distinguen al Señor Licenciado Don 
Adán Matute Brito, el Presidente

ACUERDA:

Nombrarlo vice-Rector de la Universidad
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c k n t r o - a m e k j o a .

Centra] de la República.— Comnníqnese v re
gístrese.

Rubricado por el Seíior Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo en que se nombro Profesor para va-j 
rías asignaturas en la Escuela Superior de ¡ 
Comayagua, á Don Rafael Alvarado, hijo.

s e c r e t a r ía  p e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  de
IXSTEUCCIOX PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1886. 
Habiendo renunciado Don Elíseo Maradia- 

ga las asignaturas que se le habían confiado 
en la escuela Superior de Comayagua, el Pre
sidente

a c u e r d a .
Nombrar en su lugar al SeSor Don Rafael 

Alvarado (hijo), con el sueldo de diez pesos 
mensuales.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Director de la 
Sección normal del Colegio de Santa Bárbara.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTEUCCIOX PUBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1886.
En atención á los conocimientos, honradez 

é idoneidad del Señor D os Joaqaín Tejed» 
el Presidente

ACUERDA.
N om brarlo D irector d é la  Sección normal 

del Colegio de Santa Bárbara, con la obliga
ción  de servir las asignaturas que le fa§re po
sible; y  que en remuneración d e ene servicies, 
devengseel sueldo de setenta y cinco pesos 
mensuales.— Com nníqoesey regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se.autoriza o í Decano de la 
Facultad de Derecho, para que matricule al 
joven José A. Bailadores.

SECRETARLA DS ESTADO EX EL DESPACHO &B 
EXSTEtPCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 10 de 1886. 
Habiendo com probado el joven Bachiller 

Don José Antonio Baüadanes que por enfer
medad que estuvo sufriendo en su vecindario, 
(G iúnope) no. pudo matricularse en. sn debido 
tiem po; y no habiendo trascorrido más que 
dos meses del presente año escolar; el Presi
dente

ACUERDA.

Autorizar al Se&or Decano de la Facultad 
de Jurisprudencia para que lo matricule en 
el curso que corresponda.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se aprueba el presupuesto de 
gastos del Colegio de Santa Bárbara.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigcdpa, Marzo lO de 1886. 
En vista del presupuesto de gastos presen

tado por el Director del Colegio de Santa Bár
bara para e! presente año escolar, el Presiden
te, encontrándolo conforme con el modo de 
ser, condiciones y necesidades del expresado 
Establecimiento,

ACUERDA:
Aprobarlo en los términos siguientes:
“ El Director del Instituto, por diez meses 

de efectivo servicio á ochenta pesos mensuales,
devengará ochocientos peso's.............. 8 S00 00

Ei Doctor Don Carlos Bennet, como cate
drático de idiomas y de otras vanas asignatu
ras, tiene asignados cincuenta pesos mensua
les, y en diez meses de efecti vo servicio deven
gará quinientos.................................... S 500 00

El Bachiller y  Perito mercantil Don Zotero 
Baraona, devengará cuarenta pesos mensuales, 
como-profesor encargado de seis asignaturas, 
y recibirá en diez meses de efectivo servicio,
cuatrocientos pesos............................. , $ 400 00

El Bachiller y  Perito mercantil Don Pedro 
Escoto^ como profesor de seis asignaturas, 
tiene asignados cuarenta, pesos mensaales, y 
en diez meses de efectivo servicio devengará
cuatrocientos.........................................$. 400 00

El Bachiller Don Ffiadeüo Bárnica, cate
drático. de Física y Química, de H istoria de 
Centro-Axaérica, de Derecho mercantil, de
vengará. treinta pesos mensaales, y  en diez 
meses de efectivo servicio recibirá trescientos
peso».— _____________ _____ 300 00

Don Georg Adam.Schneider com o profesor 
de] primer corso de In g le s ; Francés, Aris
ca ética y Algebra, G eom etría; Trigonometría, 
Aritm ética mercantil y Agricultura, devenga
rá treinta pesos mensuales,;  recibirá en diez 
meses de efectivo servicio, trescientos pe
sos. ------------------------  . . . . . ------—  -300 GQj

El Bedel del Establecimiento, á  diez pesos 
mensaales, en diez meses de efectivo servicio,
devengará cien pesos----- ---------- ------ $ 100 00

Por escritorio se pagarán al Director cuatro 
pesos mensuales, que en diez meses hacen cua
renta p esos ........................................... I  40 00

Para reparos del edificio y  otros gastos ex
traordinarios que puedan ocurrir, cincuenta y
dos pesos en el año......... .................i  52 00"

Y  que, por quien corresponda, se pague el 
expresad© im pnesto. mensualmente, el cna) 
arroja al año. la  sama de diez m il ochocientos 
noventa y  dos pesos.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se anexa la Escuela Superior 
de C recías A  Colegio del mismo Departa
mento.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IKSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1886. 
Siendo conveniente por razones de orden y 

economía tmír la Escuela Superior de Gracias 
ai Colegio del mismo Departamento; el Pre
sidente

a c u e r d a :

1. °—Anexar la expresada Escuela al referi
do Colegio.

2 . °—Que los mismos profesores se encar

guen de la enseñanza en uso y otro Estable
cimiento, aumentándose en cuanto fuere ne- 
sario, el número de ellos, y el sueldo de los 
mismos, en cnanto fuere justo, por el aumen
to de trabajo.

3. ®— Que la Escuela continúe con su res
pectivo Director, quien servirá ias asignatu
ras que le fuere posible; quedando la ense
ñanza y organización de aquélla sujetas eo lo 
general a la inspección del Director del Co
legio; y

4 . °— Que ei respectivo Gobernador Político, 
inspeccione la marcha de la enseñanza en los 
dos planteles, como en todos los demás esta
blecimientos de instrucción fundados en los 
términos departamentales de sn mando.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presilente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve una consulta del 
Rector de la Universidad Central de la Re
pública.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1886. 
Consultando el Señor Rector de la Univer

sidad Central acerca del número mínimon de 
alom aos com que se han de servir las asigna- 
toras del expresado Establecimiento; y de
biendo establecerse una regla general, el Pre
sidente

ACUERDA,

Que haya-por lo  menos tres alumnos en ca
da-ñas de las clases, y que cuando n o ilegem á 
este número, se suspendas; aatorizando á los 
enrsantes para que en privado hagan sus estu
dios, los que certificados, por profesores com 
petentes, se reconocerán para el efecto de los 
exámenes «míales^ grados y recepciones.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una soHcitnd de Don Francisco Cáliz.

SECRETARIA DE. ESTADO E X EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 27 de 1886. 
Con vista de la solicitad en que el joven 

Don Francisco Cáliz, pide se le permita ma
tricularse en el primer curso de la Facultad 
de JurisDrudencia. manifestando para ello, 
que no pudo Henar esta formalidad en tiempo 
oportuno, por haberse encontrado en Jutical- 
pa, hace dos meses, con sn padre gravemente 
en ferm o;y atendiendo á que es cierto este he
cho y á qne no han trascurrido ni tres meses 
del presente año escolar; el Presidente 

ACUERDA:

Autorizar el Decano de la referida Facul
tad, para qne extienda al solicitante la res
pectiva matricula.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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4 REPUBLICA DJS HONDURA*.

Acuerdo en que se nombra P rofesor á Don  
Julián Bairts, de varias asignaturas en. el 
Colegio Nacional.

SECRETARIA SE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 30 de 1886. 

Hallándose vacantes las asignaturas de E le
mentos de Física y  Química en el Colegio de 
2.*■ Enseñanza de esta Capital, en atención á 
las aptitudes y  honradez del Señor Br. Don 
Julián Baires, el Presidente 

a c u e r d a :
Confiarle el desempeño de éllas, con el suel

do de veinticinco pesos mensuales por cada n- 
na.— Comuuíqnese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

GUERRA.
Decreto en  que se deciara la República en es

tado de sitio.

EL PRESID EN TE DE L A  R E PU B LIC A, 
Con presencia de varios partes recibidos de 

funcionarios y personas respetables, en los 
cuides se asegura haberse organizado, en te
rritorio nicaragüense, ana partida al mando 
del General Em ilio Delgado, con el objeto de 
venir á perturbar la tranquilidad del psos; en 
uso de las facultades que le confiere la Cons
titución,

d e c r e t a :
A rtículo único.— Se declara la República 

en estado de sitio. En consecuencia, se sus
pende el im perio de la Constitución y  las ga
rantías individuales, mientras dure la presen
te situación anormal.

Dado en Tegucigalpa, á loe 3 días dé] mes 
de Agosto de 1886.

P o n c ia n o  L e i v a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
J e r ó n im o  Z ed a  y a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

C r e s c e n c io  G ó m ez .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia é Instrucción Pública,
R a f a e l  A l v a s a d o .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda,

J a c o b o  G a l i n d o .
Por enfermedad del Señor Secretario de Es

tado en el Despacho de Fom ento, e l Oficial 
Mayor,

A l b e r t o  M e h b r e S o . 
P or impedimento del Señor Secretario de 

Estado en el Despacho de la Guerra, el Ofi
cial Mayor,

D io n i s io  G u t ié r r e z .
Y  por disposición del Señor Presidente, pn- 

blíqnese y cúmplase.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se admite la dimisión del gra
do de Teniente propuesta por Don Ñorber- 
to Hernández.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa,  Julio 7 de 1886. 
Vista la solicitud elevada al Poder E jecuti

vo por Don Norberto Hernández, vecino de 
Santa Bárbara, haciendo dim isión del grado 
de Teniente del E jército de la República; con
siderando: qne el peticionario funda su solici
tud en una cansa legal, cual es la de padecer 
de elefantíasis, según consta de la certifica
ción que al efecto acompaña; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Adm itir al expresado Señor Hernández la 
renuncia referida, mandando hacer la can
celación del despacho correspondiente.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor M inistro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se declara exento del servicio 
m ilitar á Don Zotero Cáceres.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERBA.

Tegucigalpa, Julio 12 de 1886.
Vista la solicitud presentada por el m ificiá- 

no Zotero Cáceres, vecino de San Diego de 
Tulanga, relativa á pedir se le declare exento 
en absoluto del servicio m ilitar obligatorio, 
por padecer de fuertes y  frecuentes ataques 
epilépticos, cuya enfermedad es incurable, se
gún la opinión de los facultativos que al efec
to lo  han exam inado; y  atendiendo á que la 
circunstancia expresada im posibilita al peticio
nario para el servicio m ilitar; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
Declarar exento en absoluto del servicio m i

litar obligatorio, al m iliciano Zotero Cáceres. 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor M inistro, el 

Oficial Mayor,
D . G utiérrez.

Acuerdo en que se concede el grado de Coronel 
del E jército á Don F . F  Hilder.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Juho 12 de 1886.
Considerando que el Señor Don F . F . H il

der ha prestado importantes servidos en bene
ficio de esta República, y que por esta razón 
se ha hecho acreedor á la consideración del 
Gobierno; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Concederle el grado de Coronel del E jércii 
to de la República, mandándole extender el 
despacho correspondiente.— Comuníqnese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor M inistro, el 0 - 

ficial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede á Don M . G. May 
el grado de Coronel del E jército.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 12 de 1886. 
Considerando: qne el Señor Don M. G. May

ha prestado importantes servicios en benefi
cio de esta República, y  qne por esta razón se 
ha hecho acreedor á la consideración del Go
bierno; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Concederle el grado de Coronel del E jérci
to de la República, mandándole extender 
el despacho correspondiente.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedim ento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se reforma la disposición de S 

de A bril de 1882.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, l .°  de Mayo de 1S86.
El Presidente de la República,— con e l fin 

de facilitar las empresas de. repasto que pue
dan establecerse en el interior de la República 
y  en sus costas,

a c u e r d a :

1. °— Seducir las áreas de terreno de que 
habla el sitíen lo l .° ,  incisos. 2 .°  y 3 .° del a- 
cnerdo de 8 de A bril de 1882, á una caba
llería, com o m m im an, la cual deberá sem
brarse de yerbas ó  zacate, propios para el re
pasto de tos ganados; y

2. °—Queda así reformado el acuerdo cita
do por lo  que respeta á  loe incisos 2 .° y  3 .° 
del artículo l .° , y  vigente en todo lo  demás. — 
Comuniqúese' y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

AVISOS.
EZ Secretario de la D irección  G eneral de R entas.

Hace saber á los extractores de ganado del Depar
tamento de Colón, qne se bañan de venta en casa de 
D o» Fernando Mhrtxnez, billetes correspondientes al 
ramo, con los cuales se  pega el valor de las extraccio
nes.

Tegucigalpa, Julio 27 de 1888.
R afiie l T e jed a .

AVISO.
El sábado veintiocho de los com entes, í  las tres 

p . m_, se venderá en pública subasta, en el Juzgado 
2.° de Letras de este Departamento, la  casa y  solar 
pertenecientes á Don M arcelino Ramírez, ¿virtu d  de 
la ejecución que le ha promovido e l Señor licen cia  
do Don Carlos Membreño. La casa consta de diez y  
media varas de Este á Oeste, y  trece varas tres cuar
tas de Norte £ Sur, inclusive el corredor; está cu
bierta de teja construid» sobre paredes de adobe tie
ne anexa una mediagua hácia el Oriente, que mide 
ocho varas dos tercias de Este á Oeste, y seis d e  Nor
te á  Sur, y  otra que mide once varas de Norte á Sur, 
per cinco de Este á Oeste; ubicadas en un solar, de 
diez y  nueve varas de Oriente á Poniente, y treinta y 
oeho varas de Norte á  Sur, limitado, al prim er rum
bo, por la casa y  solar de Den Francisco Planas; al 
segundo, por casa y  so’ ar de Calixto Carias; al terce
ro, por las casas de Margarita y  Federico me
diando calle; y  a l últim o, por tapias y  solar de Don 
Juan Rodríguez; y  ha sido valorada por peritos, en 
m il ochocientos setenta y  risco pesos, cuarenta y  cin
co centavos.

Se hace saber al público en demanda de postores, 
quienes harán sus propuestas, tomando por base las 
dos terceras partes del valor asignado á la casa.

Tegucigalpa, A goste? de 1886.
31 JoA qrrs Soto,  Srio.

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.
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